
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105037202000584 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA LUCELY BEDOYA  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105004202000322 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANA ISABEL GONZÁLEZ MONTOYA  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105024202000127 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARTHA PATRICIA MORENO VELASQUEZ  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105028201800587 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ILBA LUZ CHAUX MURCIA  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105005202000371 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DEYANIRA SUÁREZ AVILÉS  

DEMANDADO:                 UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105025201900009 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA RUBI CABUYA MURCIA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                         110013105023202100589 
TIPO DE RECURSO:           Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                MARTHA CONSUELO CASALLAS ACERO  

DEMANDADO:               COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:    31/10/2022  

DECISION:                              MODIFICA ORDINAL 2, CONFIRMA LO DEMÁS  

MAGISTRADO  PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105002201600286 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  NATALIA SOLANO CABALLERO 

DEMANDADO:                 CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       27/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105014201900197 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JUAN ISIDRO PEÑA BENAVIDES 

DEMANDADO:                 INDUSTRIA MILITAR INDUMIL 

FECHA DE SENTENCIA:       4/11/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105022201500351 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MIGUEL ANTONIO GUARIN 

DEMANDADO:                 ELECTROMERO 

FECHA DE SENTENCIA:       28/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035201900181 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS MANUEL GARCIA SANCHEZ 

RINCONDEMANDADO:      DRUMMOND LTDA COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA:       28/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105022201500351 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DAVID ARNULFO VEGA RINCON 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       28/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105026201600419 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FRANCISCO SNEITHER ARANGO CAÑON 

DEMANDADO:                 GEODIM SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       28/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105020201800590 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  YENNY PAOLA CALDERON LOZADASAE 

SAS 

DEMANDADO:                 FERNANDO ARAQUE CUEVAS  y DORA 

CECILIA MARTINEZ MEJIA 

FECHA DE SENTENCIA:       4/11/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035201700820 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  OSCAR ALEJANDRO BARRERA SAS 

DEMANDADO:                 DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA 

SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       4/11/2022  

DECISION:                              CONFIRMA  

MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMRCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105002201900419  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    LUZ CLEMENCIA MARTÍNEZ RONDÓN 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., 

PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105002202100087  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ALBA JUDITH ROMERO ALVARADO  

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105007201900571  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    NOHORA JANETH MESA CABRERA 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105009201900490  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    LUZ ÁNGELA RODRÍGUEZ SOTELO 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., 

PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105010201900709  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    MARCO EDUARDO DÍAZ AMAYA 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105015202000438  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    JORGE EDUARDO SOTO MEJÍA 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., 

PROTECCIÓN S.A. SKANDIA y MAPFRE SEGUROS 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105016201900277  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    MARTHA LUCÍA PINEDA AGUIRRE  

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105017201800471  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    YUSED ROMERO PENNA 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105018201900787  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    JOSÉ LUIS LOZANO GÓMEZ 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., AFP 

PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             ADICIONA NUMERAL 8, CONFIRMA LO 

DEMÁS   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  

  

 

 
Edificio Los Tribunales -Avenida La Esperanza Calle 24 #53–28 Torre C Oficina 304 - Bogotá, D.C.   

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358  



República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105022202100198  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ANGELA MARIA FERNANDO DELGADO 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

SKANDIA 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105023202100276  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ANA YENSI PÉREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105024202000171  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    ELSA VICTORIA MENGUA MÁRQUEZ 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., 

PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             REVOCA ORDINA 5 Y 5, CONFIRMA LO 

DEMÁS  

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105026201900711  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    LUIS GERARDO GÓMEZ MANTAÑEZ 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105028202100023  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    HÉCTOR RICARDO CORTÉS CAMPOS 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105035202000092  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    LILIA VELASCO MATEUS 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105035202100157  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    YOLANDA MEDINA FERRO 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105036201900952  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    LORENZO FRANCISCO FUENTES 

CASTELLAR 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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República de Colombia  

  
Rama Judicial  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

 SALA LABORAL  

-SECRETARÍA- 

 

                         
EDICTO 

  

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

                  HACE SABER: 

  

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

  

 

RADICADO:                           110013105037201900669  

TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  

DEMANDANTE:                    FRANCISCO MESA SERRANO 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:      31/10/2022   

DECISION:                             CONFIRMA   

MAGISTRADO  PONENTE:   JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  

  

  

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

salalaboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 9/11/2022, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto.  

  

  

El presente edicto se desfija hoy 9/11/2022, a las 5:00 P.M. 

  

  

  

  

Aprobado Virtualmente  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  
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